
O F I C I A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

liffllnlSÍraCifin. - Intervención de Fondos 
de !a Diputación provincial.-Teléfono 1700. 
lapTBttte íe la Dlpníacfín proTlni!laI.-Tei. 1 9 » . 

Miércoles 1̂ de Ma/o de IDá1? 
NÚM. 112 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejesiplar. corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado:|lí50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . —1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblíg-ados a disponer^tífe se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL e» el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadaüiente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuadernación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. -
Prec ios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes" suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. r 

MiDisterio de E t e c i ó a Naolonal 
ORDEN de 22 de Marzo de 194-7, por 

la qae se dan normas e instruccio
nes para el libramiento y percibo de 
las sabuenciones figuradas el vi
gente presupuesto por el concepto 
de Escuelas gratuitas que sustituyen 

^ a nacionales. 
limo. Sr.: Consignadas en el capí

tulo tercero, artículo cuarto, grupo 
quinto, concepto cuarto y subcon-
cepto cuarto del vigente presupuesto 
d̂e gastos de este Departamento, di
versas subvenciones detalladas por 
provincias con destino a Escuelas o 
Centros docentes de Enseñanza Pri
maria, por el concepto^ de «Escuelas 
gratuitas» y en la cuantía de 2.500 pe
setas (dos mil quinientas pesetas) por 
cada clase o sección, sé hace preciso 
dictar las oportunas normas a las 
jue habrn de ajustarse el libramien
to y percepción por parte de los in
teresados de |las referidas subven
ciones, y en su virtud, 

^ste Ministerio, ha dispuesto: 
!• Por las Jefaturas de la Ins

pección Profesional de Enseñanza 
primaria, y como resultado de las 
. t a s reglamentarias que hubieran 

girado las Inspecciones de Zonas 
correspondientes a las Escuelas o 
en i ? ^ue figuran subvencionados 
oart Vlgente presupuesto de este De-
de pamento Por el referido concepto 
a ps11,6138 gratuitas que sustituyen 
(*ta vi- s oacionales, se elevarán a 
Jun í Mlnisterio antes del día 1.° de 
do t'0. Próximo, informe detallado 
de ia y c.ada üna de las Escuelas 

provincia respectiva, con el 

mismo orden que figuran relaciona 
das en el presupuesto y en el que se 
hará constar si funcionaron normal
mente y con carácter totalmente gra 
tuito, durante el pasado año de 1946, 
y continúan env el presente, concre
tando el número de clases o seccio
nes de que consta cada Centro. Caso 
de existir duplicidad de subvención 
a ún mismo Centro, bajo distinta 
denominación, de que la subven
ción exceda a la que corresponda 
por el número de clases existentes, o 
de cualquier otra alteración que se 
observe, dichas Jefaturas lo harán 
constar en sus informes, debiéndose 
en todos los casos mencionar la ver
dadera denominación de! Centro, 
Organismo o Congregación de la 
Q,ual depende o rigen, así como la 
localidad, calle y número de su ac
tual emplazamiento. 

2. ° Recibidos que sean los referi
dos informes elevados por las Jefa
turas de la Inspección de la Ense
ñanza Primaria, por esa Dirección 
General se interesará de la Ordena
ción Central la expedic ión de los 
correspondientes mandamientos de 
pago «en firme» y en la forma regla
mentaria, por el importe total de las 
subvenciones que en cada caso pro
ceda, uno por cada provincia, y a 
favor de los respectivos Pagadores 
de este Minisierio, con cargo al ca
pítulo tercero, articula cuarto, grupo 
quinto, concepto cuarto y subcon-
cepto cuarto del Presupuesto vigente 
de este Departamento. 

3. ° Una vez hechos efectivos por 
los Pagadores los referidos Libra
mientos, lo notificarán a los intere
sados y procederán a formular las 

oportunas cuentas nóminas , en las 
que se harán constarlos Centros o 
Colegios beneficiarios,Tntegro dé las 
subvenciones, descuento reglamen
tario e importe l íquido a satisfacer. 

4. ° Para el abono a los interesa-; 
dos de las respectivas subvenciones, 
les serán exigidos por los Pagadores 
provinciales los siguientes documen
tos: 

a) Certificación expedida por la 
Sección de Contabilidad y Presu
puestos de este Departamento para 
los Centros o Colegios de Madrid 
(capital y provincia) o por la respec
tiva Delegación de Enseñanza P r i 
maria que acredite haber sido ren
dida la cuenta justificativa de la sub
vención que hubieran disfrutado por 
igual concepto el año anterior, que
dando dispensados de este requisito 
aquéllos que disfrutaran la subven-
ción por primera vez. 

b) Certificación expedida por la 
Secsión de «Creación de Escuelas» 
de este Ministerio que reseñe los da-

i tos referentes al funcionamiento del 
I Cenftro con arreglo a los informes 

?[ue hayan sido emitidos por las 
nspecciones de Enseñanza Primaria 

correspondiente; y 
I c) Comunicación firmada y se
llada del Director del Colegio o Cen
tro beneficiado, con el nombre y dos 
apellidos de la persona del mismo, 
a la cual se autoriza para el percibo 
de la subvención. Los Centros que 

, no residen en la capital de la pro-
: vincia, podrán autorizar a estos efec
tos la persona de otro Centro que re
sida en dicha capital. 

5. ° E n el caso de que tas subven
ciones fuesen libradas por trimestres 
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o semestres, solo será exigida la do-
cument.acion reseñada al hacer efec
tivo el ímporte'del primer trimestre 
o semestre y en los siguientes pagos 
solo será exigida comunicac ión a 
que se refiere el apartado c) del nú
mero anterior. 

6. ° Bajo ningún concepto y sin 
orden expresa dé este Ministerio 
podrá ser abonada subvención algu
na sin la previa presentación de los 
documentos detallados en el núme
ro 4.° de esta Orden, exigiéndose en 
caso contrario a los Pagadores pro
vinciales la responsabilidad y rein
tegro a que hürbiere lugar. 

7. ° Dentro del mes de Enero pró
ximo los Pagadores d ebe rán notif i 
car, por medio de certificación, to
das las cantidades satistechas por 
este concepto durante el actual ejer-
xicio, así como ios sobrantes que.por 
cualquier causa hubieran «ido rein
tegrados el 31 de Diciembre, si en 
dicha fecha no se hubieran hecho 
efectivos, detallando sus causas; y 

8. ° Daaa la importancia de estos 
servicios, y con el fin de evitar re
trasos o dilaciones en el mismo, se 
encarece de los señores Inspectores 
Jefes de Enseñanza Primaria y Pa
gadores de este Ministerio el mayor 
celó y el más exacto cumplimiento 
de las normas que se establecen en 
esta Orden. \ 

Lo digo a V. I. para su conoci-
t miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de Marzo de 1947. 

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr, Director General de Ense

ñanza Primaria. 1669 

¡Msiraslún t o M a l 

Delegación tie índasíria de León 
Empresa Eléctricas Leonesas S. A. León 

Según dispone la O. M. de 20 de 
Agosto de 1945, por el Delegado Téc
nico de la Zona ha sido autorizada 
esta Empresa para aplicar durante 
el año 1947 los siguientes recargos 
como compensación al exceso de 
costo en la producción de energía: 

ALUMBRADO 20 por 100 sobré el 
precio contratado. 

F U E R Z A MOTRIZ en baja tensión 
20 por 100 sobre el precio contra
tado. 

Estos recargos de aplicación in
mediata son provisionales hasta 
tanto sean confirmados por la Di
rección General de Industria y no 
afectan a los contratos efectuados 
en la presente época. 

León, 12 de Mayo de 1947.—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos. 

1680 N ú m . 291.-33.00 ptas. 

MmMraEitin mnnittjal 

Ayuntamiento de 
Cármenes | 

Por este Ayuntamiénto se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa-' 
radero, por m^s de diez años, de 
Avelino Fernández Suárez, herma
no del mozo Bernardo Fernández 
Suárez , número 2 del reemplazo i 
de 1944. 

Y a los efectos dispuestos en ! 
el vigente Reglamento de Recluta-[ 
miento, se publica el presente, por | 
si alguien tiene conocimiento de la : 
actual residencia del aludido ausen- j 
te, se sirva participarlo a esta Alcal- j 
día, con la mayor suma de antéce-! 
dentes. 

Cármenes, a 16 de Mayo de 1947.— i 
E l Alcalde.Germán Fernández. 1667 • 

Prados, tiene una medida 
cial de treinta 
da: Este, finca 3 áreas?^fi-

-niro "y llx 
Sur Julio Cisneros; al Oeste 

de 2 Ramiro rí¿ltx' 
í al Oeste o ro: 

de D. Benito Flórez, y al NoW la 
la vía férrea del Norte, a la o,!' e?Q 
ne una línea de cuarenta v •tie' 

a % c a existeyunClendc? 
hcio que se compone de planta i -
solamente destinaJb a almacén ocJa 

metros. E n esta finr.a f - v i * i J . . Clnco 
ficio qu 
solame 
pando 1 
tros cuadrados con 40 decímeí116 
t a m b i é n rnnHraHria n n a A ^ ^ J . "OS 

nta baja 
pando lajsuperficie cubierta 842 m 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de la ciudad y 
partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que se siguen en 
este Juzgado a instancia del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorrós de 
León, representado por el Procura
dor D. Nicanor López, contra don 
Emiliano Barrera Prieto, vecino de 
Santas Marías, declarado rebelde, 
sobre pago de 100.842 pesetas de 
principal, intereses y costas, fueron 
embargados como de la pertenencia 
del ejecutado, los bienes descritos a 
continuación, los que en resolución 
de esta fecha, he'acordado s a c a r á 
pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de títulos y por 
el precio .en que pericialmente han 
sido valorados; tales bienes son: • 

1. Una casa almacén, en el barrio 
de la Estación del pueblo y Ayunta
miento de Santas Martas, situado en 
la carretera denominada «El muelle 
de la Estación», sin número, de una 
superficie de 2,720 metros cuadra
dos, componiéndose de una cons
trucción de planta baja solamente, 
destinada a vivienda; otra construc
c ión también de planta baja destina
da a almacén, y además otras do-
construcciohes destinadas una a eos 
ciña de horno y la otra a pajar; lin
da; por- el frente, con la carretera 
del Muelle de la Estación; derecha 
entrando, calle de Vicente Santos; 
izquierda, casa de Pablo Santamar
ía, y espaldar-tierra de Emiliano Ro
dríguez ; tasada pericialmente en 
ciento veinticinco mil pesetas.| 

2. Una tierra centenal, en térmi
no de Santas Martas, en el barrio de 
la Estación, al sitio denominados 

también cuadrados, quedando deJ 
lar sin edificar el resto de la sunerf" 
cié de la finca; tasada en cien nvi 
pesetas. 11 

Importa, pues, el total de los bie 
nes reseñados, la cantidad de (W 
cíenlas veinticinco mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, número 1, el día veinte 
de Junio próximo, a his doce y quin
ce horas; advirtiéndose a los lieita-
dores que para tomar parte en el 
mismo, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establejcimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, a catorce de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete. 
—Luis Santiago Iglesias.—El Secre
tario judicial, Valentín Fernández. 
1655 Núm. 297.-126,00 ptas 

ANUNCIO PARTICULAR 

A g u a s de L e ó n , S . Aa 
E l Consejp de Administración de^ 

esta Sociedad, en Junta celebrada el 
día 6 del actual, acordó convocar a 
Junta general ordinaria de Accínnis-
tas, que habrá de celebrarse en el 
domicilio s o c i a l , Cayés-Llánera 
(Oviedo), el día 29 de los corrientes, 
a las doce y media horas, a fin de 
examinar y, en su caso, aprobar la 
Memoria y Balance de cuentas y Ia 
distribución y aplicación de benefi' 
cios correspondientes al año social 
de 1946. 

L a asistencia a dicha Junta, em1' 
sión de votos y demás derechos «e 
los señores Accionistas, se ajustaran 
a las disposiciones de los Estatutos 
sociales. , . ' 

Cayés-Llanera, 16 de Mayo de 194 
E l Presidente del Consejo de Admi
nistración, G, Guisasola-

1676 Ñúm. 296.-33,00 ptas. 

\ Imp. de la Diputación provincial 
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